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AUTO 

EL MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D. ANDRÉS SÁNCHEZ MAGRO 
Lugar: Madrid 
Fecha: 09 de junio de 2017. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

UNICO.- La Procuradora SRA. ELISA ZABIA DE LA MATA, en nombre y representación 
de QUE PAPEL VELAZQUEZ S.L., ha presentado solicitud de declaración de concurso 
voluntario, acompañando documentación pertinente y exponiendo que: 

1°.- La solicitante tiene su domicilio en C/ Velázquez n° 105- Madrid, siendo que dicha 
sociedad se encuentra integrada en un grupo de empresas denominado "GRUPO 
GESTIONA", dedidado a los medios de comunicación y cuyo centro de actividades se 
encuentra situado en el domicilo indicado, perteneciente a esta circunscripción territorial. 

2°.- La solicitud de concurso se fundamenta en el estado de insolvencia del deudor, según se 
desprende de los siguientes hechos: 

3°.- Señala como pasivo actual de su patrimonio el de 326.743,96 Eur.-

4°.- La certeza de las afirmaciones anteriores se demuestra con los documentos que se 
acompañan con la solicitud: 1 o Memoria expresiva de la historia jurídica y económica, 2° 
Inventario de bienes y derechos, 3 o Relación nominal de acreedores y otros documentos. 

5°.- Si bien parecen concurrir las circunstancias que conforme al artículo 190 de la LC 
determinan la aplicación del procedimiento abreviado, la solicitud de declaración conjunta 
de diversas sociedades, estructuradas conforme al diagrama societario recogido en la misma, 
hacen aconsejable que el concurso se declare como voluntario y ordinario. 
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PRIMERO.- Este tribunal es, objetivamente competente para conocer y tramitar la 
solicitud del concurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la LC y 86 ter de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ). 

Asimismo, es competente territorialmente por aplicación del apart$id0--l: del artículo 1 O de la 
LC, por tener en esta circunscripción el deudor su domicilio kt' ei:·centrQ ile .sus intereses 
principales. } -\/ . . ··>--: · :i. 1 ~ • 

SEGUNDO.- El solicitante reúne los requisitos de capacid,?d: p¡oce~~( ~~t.fi ación y 
legitimación exigidos para esta solicitud en los artículos 3 y 184.2~~).~~~~1_:~) ; 

TERCERO.- La solicitud cumple las condiciones y se acompañan lb'&..a~tos que se 
expresan en el artículo 6 de la LC, y de la documentación aportada, . apreciada en su 
conjunto, se desprende el estado de insolvencia del solicitante. Dicha document · ' 
acompaña sm perjuicio de que pueda o deba ser aclarada o completada con otra 

______ 1_~0!MJ.U±'"'-'<J.Llentari a o con-nue.v:os-datos :v-inGtllaaos-al e-8er-cle-eolaberaei6ft;--art:-4 2 LC. 

.. 
Madrid 

CUARTO.- Por lo expuesto y acreditado, y como señala el artículo 14 de la LC, procede 
dictar auto declarando en concurso al solicitante, debiéndose calificar el concurso de carácter 
voluntario por haber sido instado por el propio deudor (artículo 22.1 de la LC, en relación 
con el artículo 21.1.1 o de la LC). 

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 40.1 de la LC, en los casos de concurso 
voluntario, el deudor, como regla general, conserva las facultades de administración y 
disposición de su patrimonio, sometido en su ejercicio a la intervención de los 
administradores del concurso. 

SEXTO.- Conforme a lo transcrito en el antecedente de hecho de la presente resolución, 
atendiendo a la previsible complejidad es aconsejable proceder declarar el concurso como 
ordinario. 

SEPTIMO.- En virtud de lo establecido en el artículo 27.1 de la LC, en redacción conforme 
Ley 3 8/2011 de 1 O de octubre, la administración concursa! estará integrada por un único 
miembro, que deberá reunir alguna de las siguientes condiciones: 

1.0 Ser abogado en ejercicio con cinco años de experiencia profesional efectiva en el 
ejercicio de la abogacía, que hubiera acreditado formación especializada en Derecho 
Concursa!. 

2.0 Ser economista, titulado mercantil o auditor de cuentas con cinco años de experiencia 
profesional, con especialización demostrable en el ámbito concursa!. 
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También podrá designarse a una persona jurídica en la que se integre, al menos, un abogado 
en ejercicio y un economista, titulado mercantil o auditor de cuentas, y que garantice la 
debida independencia y dedicación en el desarrollo de las funciones de administración 
concursa!. 

OCTAVO.- Declaración conjunta de concursos. 

Se indica en la solicitud que la sociedad QUE PAPEL VELAZQUEZ S.L. se encuentra 
integrada en un grupo de empresas denomindado "GRUPO GESTIONA", dedicado a los 
medios de comunicación, estando participada al 51% por GESTIONA RADIO S.L., al 29% 
por OCIO NETWORKS S.L. y al 20% por BAJO PAR S.L., siendo la sociedad SIL VER 
FOX MEDIA S.L. la sociedad holding o cabecera del grupo que presta servicios de gestión, 
comercialización, contabilidad y tráfico publicitario al resto de sociedades participadas por 
esta, no generando ingresos por ventas directas, siendo el resto de integrantes las entidades 
GESTIONA RADIO S.L., patiicipada al 100% por SILVER FOX MEDIA S.L., DIXI 
PRESS S.L., participada al 69,14 % por GESTIONA RADIO S.L., al 29,63% por OCIO 
NETWORKS S.L., y al 1,23% por DECODE FARM S.L., TITANIUM GOURMET S.L., 
participada al 100%. por QUE PAPEL VELAZQUEZ S.L. y GESTIONA CAPITAL 
FORUM S.L., participada al 59,96 % por GESTIONA RADIO S.L. y al 40,04 % por DIXI 

(/ 7 , . ~4 , ..... \\ 

En cuanto a los efectos de tal de~fa1lc1S~ c¿rij~~d; dispone el art. 25 ter.1 LC que "los 
concur.sos ~eclarados conjuntame~t§: r a~.u~~aü~~)e .t:amitar?n de form~ ~oordinada, sin 
consohdacwn de masas", es d~c.Ir~ 4[S1'1a .~ dy~~atacwn conJunta se hmlta a ser una 
acumulación inicial de concursos, A Ll'O{> merós ~(e~tos de la coordinación de su tramitación, 
sin unificación del procedimiento, \ n~ c'l!l~n.to al nombramiento de la administración 
concursa! única, art. 28.2 LC, como al"pGsiblé~ondicionamiento de propuestas de convenio, 
art. 1 O 1.2 LC. 

Dispone el art. 31°.1 pf. 3° LC que "el nombramiento de al menos un auxiliar delegado será 
obligatorio: ( ... ) 4° en concursos conexos en los que se haya nombrado una única 
administración concursa!". Por tanto, para garantizar una mejor coordinación de los 
concursos conexos se nombrará en todos a una idéntica administración concursa!, y toda vez 
que dicha designa recaerá en una persona jurídica, no será precisa la designa de auxiliares 
delegados. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo: 

1.- Declarar la competencia territorial de este tribunal para conocer del concurso solicitado 
por la Procuradora Da ELISA ZABIA DE LA MATA, en nombre y representación de QUE 
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2.- Declarar en concurso de acreedores, con carácter de voluntario, al deudor QUE PAPEL 
VELAZQUEZ S.L., con número de CIF B-87129839, domiciliado en C/ Velázquez 
n°105- Madrid. Su tramitación se realizará conforme a las normas del procedimiento 
concursa! ORDINARIO. Para su tramitación, ábranse las secciones correspondientes con 
testimonio de la presente resolución. 

-SILVERFOXMEDIAS.L.(Concurso557/2017) \IJ :..-. ~- 5.' '~.¡ 
-GESTIONA RADIO S.L.( Concurso 560/2017) ~~- ~ \.>·~ ~; .. ~.. ; \\ 
-DIXI PRESS S.L.(Concurso 558/2017) '\-::~~ ··~-~--..> ,.; ~ 
-GESTIONA CAPITAL FORUM S.L.(Concurso 559d&i7J, _) 

1 

-TITANIUM GOURMET S.L., (Concurso 342/2017) "~,.::? 

etetmmar que as acu ta es de administración y disposición sobre su patrimonio del 
_____ ,_ deu_d_Qr_quedan interv..enidas a._Administración concUI"sal que-se-d~i.gnará-a efeete-, ---

.. 
Madrid 

mediante su autorización o conformidad. 

4.- La Administración Concursa! está integrada por un único miembro, en concreto, 
designándose al efecto a la entidad "Artículo 27 Ley Concursa! SLP", con las facultades 
determinadas en el apartado anterior. 

5.- Comunicar el nombramiento a la Administración concursa! designada, por el medio más 
rápido, para que en el plazo de cinco días siguientes al recibo de la comunicación 
comparezca ante este tribunal para acreditar que tiene suscrito un seguro de responsabilidad 
civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance del riesgo cubierto en los 
términos que se desarrollen reglamentariamente, para responder de los posibles daños en el 
ejercicio de su función y manifestar si acepta o no el encargo (artículo 29 de la LC). 

6.- Requerir a la Administración concursa! para que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 21.4 de la LC, realice sin demora una comunicación individualizada a cada uno de 
los acreedores cuya identidad y domicilio conste en la documentación que obre en autos, 
informando de la declaración de concurso y del deber de comunicar los créditos en la forma 
establecida por la ley. 

La comunicación se efectuará por medios telemáticos, informáticos o electrónicos cuando 
conste la dirección electrónica del acreedor. 

La comunicación se dirigirá por medios electrónicos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad Social a través de los medios que estas 
habiliten en sus respectivas sedes electrónicas, conste o no su condición de acreedoras. 
Igualmente se comunicará a la representación de los trabajadores, si la hubiere, haciéndoles 
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saber su derecho a personarse en el procedimiento como parte. 

7.- Llamar a los acreedores para que pongan en conocimiento de la Administración concursa! 
la existencia de sus créditos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación en ~1 "Boletín Oficial, del Esta<j~. nte auto de decl~rac~ón de co.ncurso, 
conforme a lo dispuesto en los art1culos ~~~:-... , C, y en los termmos previstos en 

~ .;- ~ t .. ( ,·,;;.. •. 

-. "' \, ,· ."' "<' 
el artículo 85 de la LC. ;;~ ...... :"r::,," "~ \ 

8.- Dar publicidad de la presente declaraC~b 'i'~~~o ~~ictos que, uno, se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado de forma gtihl~· a y 1.f}R'la fl a prevista en el artículo 23 de 

~· ~"' 
la LC y, otro, con los mismos requisitos, - e~-..~ , .. :ta.hl' • d / anuncios de este tribunal.La 
remisión del edicto al boletín se realizará de fo~~ i por este tribunal 

9.- Insertar en el Registro Público Concursa! con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, el presente auto de declaración de concurso (artículo 23 .5 
de la LC). 

10.- Expedir los despachos correspondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 de la LC, que serán entregados a la representación procesal del deudor, para su inmediata 
rem1s10n y prac 1ca e os asientos registra es previstos, en concreto eg1stro ercantl , 
haciéndoles saber gue hasta ue no sea firme 1 presente resolución, la anotación se har.á . .i::<3.LU. __ _ 

carácter preventivo, sin perjuicio que se proceda a la inscripción definitiva, una vez que 
conste su firmeza. 

11.- Indicar que las personas legitimadas, conforme a la Ley Concursa!, para personarse en 
el procedimiento deben hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.2 de la LC), a salvo lo que dispone la legislación procesal laboral para la representación 
y defensa de los trabajadores (artículo 184.6 de la LC). 

12 .-Poner en conocimiento del concursado el deber de comparecer personalmente ante este 
tribunal y ante la Administración concursa! cuantas veces sea requerido y el de colaborar e 
informar en todo lo necesario o conveniente para el interés del concurso (artículo 42 de la 
LC) 

13 .- Comunicar la declaración de concurso a los responsables de las Oficinas de Reparto y 
Registro de la Jurisdicciones Civil, Social y Mercantil de Madrid, a los efectos previstos en 
los artículos 50 y siguientes de la LC, en relación con las acciones individuales existentes del 
deudor. 

14.- Entregar los oficios, edictos y mandamientos que se expidan en cumplimiento de lo 
ordenado en esta resolución a la representación procesal de la parte instante para que los 
diligencie de inmediato . 

15.- Abrir la fase común de tramitación del concurso y formar las Secciones segunda, tercera 
y cuarta, ordenándose en cuantas piezas sean necesarias o convenientes (artículo 21 .2 y 3 de 
la LC) . 
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16 .- Comunicar la declaración de concurso a los tribunales y procedimientos concretos en 
que el deudor es parte 

17 .- Notificar la presente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a la Tesorería General 
de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

18.- El presente auto producirá sus efectos de inmediato y será ejecutivo aunque no sea firme 
la presente resolución (artículo 21.2 de la LC). 

MODO DE IMPUGNACIÓN: en virtud de,. ? establecido en el artículo 20.2 de la LC 
• • ' t.;. . • ~ 

contra la declaración O-Cabe,p~l;!ktfi;t~p~r:-quien-acrerliteinterés eg1 1mo, 
recurso de apelación, que se computará, p~já ~~: 'pru:t<e -p.e.t~onadas, desde la respectiva 
notificación del aut~ y, par~ la~, no perso~~~<1.~1 , ~élesde )~ ~u l~~ación en el B. O .E. (artículo 
23.1 de la LC), previa constituciOn del depos,1;to q,rresppn e~ e. ,, .. ' ,..·· . 

'.; :!""{) 1 

Contra la declaración resolución cabe interpo·na".¡.eq~J~.O 1 ELACION en el plazo de 
VEINTE DIAS, ante este luz ado ara su ·· : ~· -~ 

adrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), pr~-:via éonstitución de un depósito de 50 
------1---'-'-Julwmu..s~,--..en a-c.uent~7-GGG9-G9-03-4z-...f-7 e sta-0ficina Judicia e a cuenta general de 

Depósitos y Consignaciones abierta en BANCO DE SANTANDER. 

Madrid 

Contra los demás pronunciamientos del Auto cabe RECURSO DE REPOSICION en el 
plazo de CINCO DIAS por medio de escrito presentado en este Juzgado, computados, para 
el deudor, desde la notificación del Auto y para los demás legitimados en la forma expresada 
en el apartado anterior, debiéndose acreditar haber constituído en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este órgano depósitos por importe de 25 Eur( cuenta 2257-0000-
00-0342-17 de esta Oficina Judicial de la cuenta general de Depósitos y Consignaciones 
abierta en BANCO DE SANTANDER). 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá ingresarlas en la 
cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en el campo beneficiario 
Juzgado de lo Mercantil n° 02 de Madrid, y en el campo observaciones o concepto se 
consignarán los siguientes dígitos 2257-0000-00-0342-17 

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (L.O. 1/2009 
Disposición Adicional 15). 

Lo acuerda y firma S.sa. Doy fe. 

El Magistrado-Juez El Letrado de la Admón. de Justicia 
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INVENTARIO DE MASA ACTlVA QUE PAPEL VELAZQUEZ, S.L 

Valor de Corrección 
adauisición v.~lorativa 

Valor real Ubic.tción cargas 

l. INMOVILIZADO INTANGIBLE 2.990,00 E 2.990,00 E 
Patentes, licencias, marcas y similares 2.990,00 € 2.990,00 E 

DIAL96.7 QUE RADIO 2.990,00 E 2.990,00 E NA No 

II.INMOVILIZADO MATERJAL 11.1«,59 E -869,73 E 10.274;16 € 
INSTALACIONES TECNICAS. MAQUINARIA. UTillAJE, MOBILIARIO 

Mesa mezda QUE RADK> 2.030,59 E -40,61 E 1.989.98 E 
EQUIPOS PROCESO DE INFORMACIÓN/MOBILIARIO 3.764,00 E -31,83 E 3.732,17€ Dorricifio soda/ No 
EQUIPOS INFORMATICDS 

Dorticilio social No 
Instalación estudio QUE RADIO! 5.350,00 E -797.29 E 4.552,71 E Oorricilio social No 

U. EXISTENCIAS 0,00 € 0,00 E 

111. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 226.854,51 E 226.854,51 E 

A) CLIENTES POR VENTAS Y PRESTACIONES DE S.S. 212.780,04 E 212.780,04 E 
CARA T ESPAÑA. SAU 8.447,96 E 8.447 96 E NA 
MEDIA PLANNING GROUP. SA 12.368,88 E 12.368,88 E NA 
ARENA MEDIA COMUNCATIONS, SA 15.932,67 E 16.932,67 E NA 
GROUPM PUBLICIDAD IM:>RLDWIDE. SA 0,13 E 0,13€ NA 
OMNCOM MEDIA GROUP. S.L. 12.287,55 E 12.287,55€ NA 
RESTAURANTE INDEPENDENCIA, S.L - 417,50 E 41 7,50 E NA 
PUBLICIDAD CORBERA, S.L 3.630,00 E 3.630,00 E NA 
VIVAKI COMMUNICATIONS S.l. 16.780,32 e 16.780,32 E NA 
BANCO POPULAR 2.420,00 E 2.420,00 E NA 
FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE 3.630,00 E 3.630,00 E NA 
CULTESPA. S.L 1.210,00 E 1.210,00 E NA 
SERVICIOS COMERCIALES JOCAPAL, S.L. 484,00 E 484,00 E NA 
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEG. 126,84 E 126,84 E NA 
MAR ISA FECED DELGADO 1.331,00 E 1.331,00 E NA 
CLINISORD, S.A. 1.996,50 E 1.996,50 E NA 
ALSA GRUPO, SA 7,24 E ~ NA 
MAXI MOBILITY SPAIN, S.l. 1.210,00 E 1.210,00E NA 
OA AGENCIA LOCAL DE EMPLEO 1.210,00 E 1.210,00E NA 
EMPRESA MUNCIPAL DE PROMOCIÓN 7.260,00 E 7.260,00 E NA 
ARRIGUNAGA COMUNICACON Y MEDOS 508,20 E 508.20 E NA 
GRUPO MUNICPAL POPULAR 1,00E 1.oo e NA 
MOMO SPORTS CLUB, S.L 3.630,00 E 3.630,00E NA 
IDEALMEDIA PLATAFORMA COMUNICA 5.324 ,00 E 5.324,00 E NA 
SPORT MEDIA & SPONSORING 3.025,00 E 3.025,oo e NA 
AID & CREDIT-AYUDA Y CREDITO 6.171,00 E 6. 171,00E NA 
PLAN B PUBLICIDAD 0,99 E 0,99€ NA 
CENTRO EUROPEO DE IMPLANTOLOGÍA 5.687,00 E 5.687,00 e NA 
GABERNA, S.L. 16,80 E 16,80 E NA 
Z INKING ON LEADING NEW SOLUTIONS 967,01 E 967,01 E NA 
AGENCIA SP 360 AMOR DE MADRE. S. l. 2.541,00 e 2.541 ,00 E NA 
KIJAMA FUSION, S. l. 363,00 E 363,00 E NA 
NETVISION TECHNOLOGIES, S.l. 726,00 E 726,00 E NA 
AVATARS SPAIN, S. l.U. 968,00 e 968,00 E NA 
ESTUDIO TORREJON 423,50 E 423,50 E NA 
DECINE AUDIOREMA 1.452,00 E 1.452.00 E NA 
SALDO IMPAGADOS BANKIA 51.452,18 E 51.452,18 E NA 
PIONEER EUROPE NV 1.500,00 1.500,00 NA 
MUEBLES CASA E. COMMERCE,S.l. 54-C,50 E 5«,50E NA 
AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DE LA CAÑADA 2.000,00 E 2.000,00 E NA 
DELIVERY MEDIA, S.l. 2.062,78 E 2.062,78€ NA 
JUNTA EXTREMADURA 7.986,00 E 7.986,00 E NA 
WHATSUPS.l. 2.904,00 E 2.904,00 € NA 

GUILLERMO BENDALA ÁLVAREZ DE TOLEDO 20.775,49 E 20.775.49 E NA 

B) EFECTOS EN GESTIÓN BANKIA 3.879,84 E 3.879,84 E 

C) OTROS CREDITOS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 10.194,63 e 10.194,63 E 

i) Hacienda PU~ica. deudora r\/A 4.264,46 E 4.264,46 E NA 

ii) IVA SOPORTADO al10% 79,98 E 79,98 E NA 
iii) IVASOPORTAOO 5.850, 19 E 5.850,19 E NA 

IV. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO 391 .576,37 E ·391.576,37 E 

GESTIONA RADIO. S.l. 183.906.29 e 183.906,29 E NA No 
TITANIUM 29.476,47 E 29.476,47€ NA No 
SUBASTAS 51.987,38 E 51.987,38E NA No 
SIL VER FOX 72.433,81 e 72.433,81 E NA No 

ON U NE QUE CRACK 6.504,32 e 6.504,32€ NA No 
REVISTA CAPITAL ARTE, S.L 14.369,00 E 14.369,00 E NA No 

BAJO PAR, S.l. 28.899,10 E 28.899,10 e NA No 
AZAZU PUBLICIDAD, S .L. 4.000,00 E 4.000,00 E NA No 

V. TESORERIA 11.341 ,40 E 11.3oi1,40E 

Caja 11.164,36E 11.164,36E 
Bancos 177,04 E 177,04 E Cuenta corriente No 

hoTAL ACTIVO 


